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para la clasificación de transportes «urgentes» y «pre
ferentes», durante el mes de mayo próximo, subsista la 
Orden de 27 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 88 de 19-3-1945), con las rectificaciones que 
se señalan.—Página 3434.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 25 de abril d e  1945 por la qué se nombra . a 

don Juan Vanrell Cruells* Médico Maternólogo del Es
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de Gerona.—Página 3434.

Otra de 25 de abril de 1945 por la que se nombran Mé
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 27 de abril de 1945 por la que se aprueba el 
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 28 de abril de 1945 por 
la que se dispone que para la clasi
ficación de transportes <<urgentes» y 
«preferentes», durante el mes de ma
yo próxim o subsista la Orden de 27 
de marzo (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  88, de 29-3-1945 
con las rectificaciones que se seña
lan.

Ecmos. Sres. : A propuesta del De
legado del Gobierno para. la- Ordena
ción del Transporte, y conforme con 
el artículo segundo de la Orden de es
ta Presidencia, de fecha 14 de .junio 
de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  núm. 163),- por la que se 
dictan normas para la ejecución <ie los 
transportes por ferrocarril, se acuerda 
que para el próximo mes de mayo 
subsista la Orden de. 27 dé marzo 
próximo pasado, publicada en elT BO

L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
núm. 88, de fecha 29 de marzo de 
1945, por la que ¡l3 indicaba la clasi
ficación de los transportes ferroviarios 
para el mes de abril, con las siguien
tes rectificaciones: » ■ .

Mercancías «urgentes» por vagón 
completo

Queda suprimida «Plantas de vive
ro».

En las facturaciones de detalla, que 
están exceptuadas de suspensión de 
facturación, salvo casos de fuerza ma
yor, por motivos de la circulación,

Se suprimen las «Plantas de vivero 
y sarmienfos». * ' '

La presente disposición surtirá efec
tos desde i.° de «mayo próximo.

Dios guarde, a VV. E E . muchos 
años. ,

Madrid, 28 de abriil de 1945.— 
P. D,, el Subsecretario, Luis Carrero.

Eicm os. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

O RD EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se nombra a don Juan Van
rell Cruells, Médico Maternólogo 
del Estado en los Servicios provin
ciales de H igiene Infantil, de Ge
rona.

linio. S r . : Visto el expediente del 
concurso voluntario de trabado, con
vocado en 14 de marzó último, «para 
proveer * entre' Médicos Maternólogcte 
del Estado en servicio activo o en 
expectación de destino, diversas va
cantes en su plantilla de destinos;

V istas’ la Orden de convocatoria y 
las peticiones formuladas por los con
cursantes, ásf como el informe emL 
tido al efecto por .«1 Consejo Nacio
nal de Sanidad ;

Considerando que « i la tramita
ción del presente expediente se han 
observado todofl los requisito* lega
les prevenidos,

Este Ministerio», de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General y lo Informado por el Cónse. 
jo Nacional de Sanidad, ha tenido á 
bien nombrar a don Juan Vanrell 
Cruells, Médico Matornólogo del E s
tado en los .Servicios provinciales .de 
Higiene Infantil de Gerona, en cuyo

nuevo destino seguirá percibiendo el 
haber anual de 5.000 pesetas, que por 
tal cargo le corresponden.

Lo d ig o 'a ' V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de a b r i l  de 1945. — 

P.* D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

O RD EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se nombran Médicos en las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad 
de las localidades que se citan, a los 
señores que se mencionan.

limo. S r . : Visto el expediente del 
concurso voluntario de traslado, con
vocado en 21 de-febrero último, pa
ra proveer entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional,, en activo ser
vicio o en expectación de destino, 
diversas vacantes de su plantilla de 
destinos, -clasificada en turno ordina
rio de provisión, así co m o sú s  re
sultas ;

Resultando que dentro del. plazo 
fijado en la convocatoria han acudi
do a la misma don, Isidoro Barrien
tes García, don Antonio Bencomo 
Maclas, don Antonio Pintor Gonzá
lez  ̂ dan Antonio Beato González y 
don José Luis Monforte Snrasolá; - 

Vistas la Orden de convocatoria,

la de 20 de febrero de 194 1,  las pe
tic iones fo rm u lad as  por los interesa
dos, así como el inform e al efecto 
emitido por el C onse jo  Nacional de 
Sa n idad  ;

C o n s id e ra n d o  que pa ra  la reso lu
ción de este concurso se han obser
vado todos los requisitos  lega les  pre
venidos al efecto,

E s t e  Ministerio, de. conform idad 
con lo inform ado por el C o n se jo  N a 
cional de S a n id a d  y lo propuesto  
por esa Dirección G en era l ,  ha tenido 

•a bien ap ro b ar  el presente expedien
te y» en su consecuencia ,  n o m b rar  • 
Médico en la J e f a t u r a - P r o v in c ia l  de 
S a n id a d  de T ener i fe ,  a don Antonio 
Bencom o M acías  ; ídem id. de . S o 
ria, a don Antonio Pintor González, 
v -Médico para los Serv ic ios  de Avi- 
lés, a don José-  L u is  M on for lé  S a -  
rasnla ,  en cuvos nuevos destinos se 
guirán percibiendo el haber  que por 
sus respectivas  categoría  y clase- en 
el C u e rp o  Médico de S a n id a d  N a c io 
nal le corresponde. -

L o  digo .a V . 1. para  su conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios  gu arde  a V. I. m uchos años.
M adrid,  25 de a b r i l  de 1945. —

P. D . ,  Pedro F .  V a l lada res .

Timo-. Sr .  D irector  .genera l  de Sa n i-  
' dad. - •

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RD EN  de 27 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el programa para 
las oposiciones al Cuerpo de Oficia
les de los Tribunales Provinciales 
de lo contencioso-administrativo.

limo. Sr. : Éste Ministerio acuerda 
aprobar el adjunto programavpara la 
práctica del segundo ejercicio denlas 
oposiciones al Cuerpo de Oficiales de 
los Tribunales Provinciales de lo Con- 
tencioso-Administrativo, redactado por 
esa Dirección General, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma quinta de 
la convocatoria de 26 de marzo pró- . 
ximo pasado (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 31), y dispo
ner sea publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo digo a V. I. 4>ara su conoci
miento y demás efectos.-

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de Justicia.
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PROGRAMA PARA EL SEGUN
DO EJERCICIO DE LAS OPO
SICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO DE OFICIALES DE 
LOS TRIBUNALES PROVINCIA
LES DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

O R G A N I Z A C I O N  D E  T R I B U N A L E S

Tema 1. L a  A dm in istración  de 
J u stic ia .— L a  función- ju d icia l.— S iste
m as de O rgan izació n  Judicial.

Tema 2. L e y  O rg á n ic a  del Poder 
Ju d ic ia l.— L ey  adicional a la O rg á n i
c a .— D isposiciones posteriores que las 
m odifican . v

Tema 3.. C on d icio n es n ecesarias 
p ara  in greso en la C arrera  Judicial. 
C ateg o rías. —  A scensos. —  T raslad os. 
C orreccion es.

Tema 4. G ara n tía s  ju d icia les. —  
Inciependeneia. —  In am ovilid ad .— R es
ponsabilidad ju d icia l, civil y  crim inal.

Tema 5. E l M in isterio  F isca l. —  
A n tecedentes históricos. —  O rgan iza 
ción a ctu a l.— A tribu ciones del F iscal 
del T rib u n a l S uprem o y  su redación 
con el G obierno.

Tema 6. T rib u n a l S u p rem o .— R e 
feren cia  h istórica y  L eyes constituti
v a s .— C om p eten cia  del T rib u n al pie- 
no, de la S a la  de Gobierno* y  de sus 
diferentes S a la s de Ju sticia . —  Espe
cialidad de las S a la s  tercera y  cuarta  
y  legislación  actu a l.

Tema 7. A u d ien cias T errito ria les . 
H isto ria , organ ización , fun cion es y  
com peten cia .— S ala  de G obierno.

Tema 8. A u d ien cias P rovin cia les. 
H istoria , organ ización , funciones y  
com p eten cia .— A su n tos en que ínter-» 
v ien e la Ju n ta  de G obierno.

Tema 9. T rib u n a le s  P ro v in cia les 
de lo C on ten cioso  - A d m in istrativo .—  
S u  com posición y  com petencia.— D e
sign ación  de V ocates ; d ietas y  form a 
de acred itarlas.— E l M inisterio F isca l 
en la jurisdicción  contencioso - adm i
n istrativa . S L

Téma 10. Ju zga d o s de  P rim era  
In sta n cia  e In stru cció n .— H istoria, or
gan ización , fun cion es y  com petencia.

Tema 11. L a  J u sticia  M un icipal. 
H is to r ia .’— O rgan izació n , funciones y 
com petencia con arreglo, a las m oder
nas reform as.

Tema 12. L a  Inspección  J u d ic ia l: 
su fundam ento. —  Inspección C entral 
de T rib u n a le s.— E n  las A ud iencias.—  
C u án d o se ejerce sobre los R egistro s 
de la  Propiedad. ,

Tema 13. L a  fe p ú b lica  ju d icia l. 
C on cep to  y exten sión .— Secretarios de 
los T rib u n ales. —  O rgan izació n  v igen 
te .— F un cion es que desem peñan en el 
T rib u n a l Suprem o, en las A udiencias 
T errito ria les ' y  en las P rov in cia les.—

E n  los T rib u n ales de lo C ontencioso- 
A dm inistrativo.

Tema 14^ S ecre ta rio s  ju d icia les. 
H istoria .— D ecreto O rgán ico  de 19x1. 
M odificaciones posteriores.— E l Ilustre  
C oleg io  N o taria l de Secretario® Ju
diciales.

Tema 15. A u x ilia re s  de los T r i
bunales.— O ficia les de S a la  del T rib u 
nal Suprem o y de las A udiencias T e 
rrito riales.— O ficia les de S a la  de las 
A udiencias P rovin cia les.— A u x ilia res y 
escribientes de las S ecretarías de S a la  
y de los Ju zgad o s de P r im e ra  Instan 
cia e  Instrucción.

Tema 16. C u erp o s de O fic ia le s  y  
A u xiliares de los T rib u n ales Provin 
ciales de lo C on ten cioso-A d m in istfa- 
tivo.— O rgan izació n  actu al, funciones 
y  com petencia.

T em a  17. E l C u erp o  A d m in istrati
vo del T rib u n al Suprem o y  A udien
cias T errito ria les. —  O rgan izació n  ac
tu al.— A rchiveros del T rib u n al Supre
mo, de las A udiencias T errito ria les y  
de las A udiencias P rovincia les.

Tema 18. L a b o ra to rio s  de M ed i
cina L e g a l. —  Institutos de an álisis 
toxicológicos.— A rquitectos F oren ses.—  
M édicos Forenses. —  O rgan izació n  y  
funciones.

T em a  19. A g e n te s  Ju dicia les. —  
L egislació n  v ig e n te .— Su m isión den
tro de la A dm inistración  de Justicia. 
O tros subalternos.

Tema 20. A b o g a d o s.— H is to r ia .—  
N ecesidad de su presencia en los pro
cesos.— C asos en cjue no es necesaria, 
según Has disposiciones v igen tes.— In 
tervención en los recursos contencioso- 
adm in istrativos.— E l C on sejo  G eneral 
de los Ilustres C olegio s de A bogados 
de E spañ a.

Tema 21. P rocu rad ores. —  H is to 
ria .— F un cion es. —  A su n tos en que es 
necesaria  o potestativa su interven
ción.— L a  Jun ta Nacional, de los Ilu s
tres C olegio s de Procuradores de los 
T ribu n ales de E spañ a.

Tema 22. J u risd iccio n es e s p e c ia 
les.— Su razón de ser.— Jurisdicciones 
m ilitares.— B reve exam en de las de 
G u erra  y  del A ire.

Tema 23. Ju risd icción  de M arin a. 
L egislació n  v igen te .— T rib u n ales m a
rítim o s especiales.

Tema 24. Ju risd icción  ec le siá stica . 
A suntos en que in terviene.— O rg a n i
zación. —  Jurisdicción de T r a b a jo .'—  
E l T rib u n al C en tra l y  las M ag istra 
turas de T ra b a jo .— O rgan izació n  ac¿ 
tu a l.— O tras jurisd icciones especiales ; 
sucinto exam en  de oada u n a  de ellas.

Tema 25. O rg an iza ció n  de los T r i
bunales establecidos en la  Z o n a  del 
Protectorado de E sp añ a  en M arrue
cos.— T rib u n al M ixto de T á n g e r .— L a  
Justicia  en los T errito rio s E spañoles 
del G o lfo  de Guiñear

D E R E C H O  P R O C E S A L

Derecho .Procesal civil y criminal 
* *

Tema 1.® C on cep to  del D erech o  
p ro cesal.— E l procedim ien to. —  C la s e s  
de p rocedim ien to.

Tema 2.° Ju risd icción . —  F u e ro .—  
C o m p eten cia .— S u s a n a lo g ía s  y  d ife 
ren cias. —  C u e stio n e s de com peten* 
cia. —  P o sitiv a s . —  N e g a tiv a s .

Tema 3.° A ctu a cio n es ju d ic ia le s .— » 
N o tificacio n es, c itac io n es, em p la za 
m ien tos, req u erim ien to s .— S u p licato 
rios, e x h o rto s , c a rta s  órden es y  m an* 
dam ien tos. —  Etíligeneias. —  N o ta s*  
A ctas.

Tema 4.® D iv e rsa s  c lases  de reso
lu ciones ju d ic ia le s.— P rovid en cias de 
m ero trám ite  y  de  no m ero trá m ite .—  
F o rm a s y  req u isito s  de los au to s yi 
de las sen ten cia s.— D ilig e n cia s  para 
m ejor proveer.

Tema 5.° L a  acción. — S u con
cepto. —  S u  c lasificación . —  E x cep 
ción : sus c lases .

Tema 6.° R ecu rso s ju d icia le s. —  
Su concepto'.— S u s c la s e s .— N a tu ra le 
za  y  fun dam ento de los o rd in ario s .—  
L o s recu rsos e xtra o rd in ario s  en nues
tro D erech o p ositivo .

Tema 7«° L o s ju ic io s  d e clarativos 
en la doctrin a  y  en la  L e y  de E n 
ju ic ia m ie n to  C iv il. —  B reve  idea de 
cad a  uno de los d istin to s ju ic io s  de
c larativ o s .

Tema 8.® Ju icios u n iv ersa le s.— Su 
en u m eración . —  C a ra c te r ís tic a s  de 
cad a u n a de  ̂ sus c la se s .— S u cin ta  idea 
de la  tram itació n  de la s  testam en 
ta ría s y de los a b in te stato s  en n ues
tro D erech o ‘p ro cesal.

Tema 9.® Ju icios esp ecia les. —  S u  
en u m eració n .— E l ju ic io  e je c u tiv o .— ■ 
El procedim ien to de aprem io.

Tema 16. A cto s de ju risd icción  
v o lu n ta r ia .— L a  rep resen tación  en los 
actos de ju risd icción  v o lu n ta r ia .— In
tervención  del M in isterio  F isca l.

Tema 11. E l p rocedim ien to  p e
n al.— C a ra c te re s .— P rin cip io s en que 
se basa  n uestro  e n ju icia m ie n to  cri
m inal.

Temá 12, D ilig e n cia s  p re v ias  en 
el p rocedim ien to p en al.— E l su m ario . 
P o sib les m a n eras de in co ación .— D e
n un cia, q u erella , in coación  de oficio. 
E l ju ic io  o ra l.— E x ten sió n  y  con te
nido actu a l del a c ta .

Derecho procesal 'contencioso-adminis- 
trativo

Tema 13. R eso lu cio n es ad m in is
tra tiv a s  recu rrib les en v ía  con tencio- 
so -a d m in istrativ a  y  cu á les están  e x 
cep tu a d a s de  ella.,— R e cu rso s in te r
p u estos p or la  A d m in istración  con 
tra  sus propios acu erdos.

Tema 14. Q u ién es pueden ser p ar
te en los recu rsos con ten cio so -ad m i- 
n istrativo s com o dem an dantes, de
mandados y coadyuvantes.—La Ad-
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 m inistracion y  los O rganos  adm inis
trativos ’ corno parte y su represen
tación en estos recu fsos.— C om pare
cencia en ellos y  representación de 
los particulares.-^-Interesados que re
sidan fuera del lu gar del T ribunal.

Tema 15. N otificaciones, citacio
nes y em p lazam ien tos: su concepto, 
plazo para practicarlos y sus requ i
s ito s : Cédulas para ellos y en qué 
papel se extienden.— Funcionarios que 
los practican y en quiénes se llevan  
a  efecto en lo contencioso-adm inis- 
tra tivo .— Su constancia en los autos.

Tema 16. Térm inos, aprem ios y 
rebeldías.— D ías hábiles e inhábiles. 
V acaciones.

Tenia 17é Suspensión de los acuer
dos adm in istra tivos.— Cuándo proce
de.— R equisitos y trám ites p a ra  su 
acuerdo.'—Caducidad de la instancia. 
Designación de Ponente.

Toma 18. Plazos y form a de in
terposición del recurso contencioso- 
adm inistrativo  según la Ley y el R e
glam ento de lo C ontencioso-Adm inis- 
tra tivo  y según las dem ás disposicio
nes q u e lo conceden.— C asos en que 
es necesario el- dictam en de L e tra 
do, y el pago de la cantidad objeto  
de la reclam ación com o req u isitos  
previos a la interposición del recu r
so contenciüso-adm inistrativo.

Tema 19. Docum entos que deben 
acom pañarse al escrito  o a la dem an
da de interposición del recurso con- 
tencioso-adm inistrativo y efectos de 
su no presentación. ■— Finalidad y 
contenido del edicto anunciando la 

.interposición del recurso. — R eclam a
ción a la Adm inistración del expe
d ien te: plazo para su rem isión y re 
soluciones que cabe adoptar en caso  
de no recibirse dicho expediente.

Tema 20. D em anda.— Presentación  
de docum entos.— C opias de los esr 
critos .— E m plazam iento.— E ntrega de 
los autos a las p a rtes .— Contestación  
a la dem anda, excepciones perento
rias  y d ila to ria s ; tram itación  de és
tas en la jurisdicción contencioso-ad- 
m inistrativo .

Tema 21. Acum ulación de autos. 
Incidentes. — Juicios en rebeldía. .— 
C uestiones de com petencia.— R ecusa
ción y  abstención de M agistrados, 
Fiscales y Secretarios en lo .conten
cioso.
. Tema 22. Petición del recibim ien

to a p ru e b a : m om ento de fo rm ularla  
en el procedim iento contencioso-ad- 
m inistrátivo-. y  sus requ isitos.— P la
zos para su proposición y p ráctica .— 
Medios de prueba.— C itaciones para  
la confesión en juicio y acta de ésta. 
D esignación de los peritos e inform e  
de éstos.— D eclaraciones de los tes
tigos y m edios de hacerlas constar  
en los autos.-—Acta de reconocim ien
to e inspección ocular. — M anifiesto  
de las pruebas. —  D iligencias para*

m ejor p ro veer y  conocim iento de ést
as a las partes. • >

Tema 23. E xtracto : con ten ido ; de 
éste y casos en que debe * form arse. 
Petición de m odificación del m ism o. 
V is ta s : casos en que deben y en los 
que pueden celebrarse. — D iligencias 
d e.v ista  y de vocación en los autos.— 

i Sentencias : comunicación de éstas a 
: las Autoridades ad m in istra tivas.—Su 

notificación, ejecución y suspensión.
Tema 24. Form a de las resolucio

nes jud iciales.— Recursos contra ellas 
en la jurisdicción contencioso-adm i- 
n istrativa.—Tram itación de lo$ de re 
posición y nulidad y adm isión , del de 
apelación. — Resoluciones apelables e 
in ap elab les .— Certificación de votos 
reservados ; quién la expide.— C onte
nido de la certificación que ha de 
acom pañarse al inform e en los recui- 

.sos de queja por denegarse la adm i
sión del recurso* de apelación.

Tema 25. B enetício de pobreza.— 
Pape) sellado que debe em plearse en  
los recursos contencioso-adm inisltati- 
vos : depósito, de éste y efectos de su 
fa lta .— R ecursos g ra tu ito s en el pro
cedimiento de la Ley de lo C onten
cioso.—Pólizas' de la Asociación Mu
tuo Benéfica de los funcionarios dé la  
Adm inistración de Ju s tic ia .— Conde
na en costas : casación de éstas y su 
im pugnación.

Tema 28. -F orm a  de los suplica
torios, e.xhortos, carta-órdenes y  m an
damientos. — C orrecciones disciplina
rias : quiénes pueden im ponerlas, en 
qué casos y y quiénes pueden ser ob
jeto de e llas.—Libros de S a la  y de Se
cretaría  de los T ribunales Contencio- 
so-administr&tivQs.

Tema 27. R ecursos contencioso- 
adm inistrativos contra los actos de las 
Autoridades y . Corporaciones provin
ciales y m unicipales.-—El recurso de 

.reposición y el pago de ía cantidad  
exigida como previos, para la inter
posición de estos recursos.— El silen
cio adm inistrativo. — Ante quiénes 
pueden presentarse los escritos de in
terposición de estos recursos conten
ciosos.—C asqs en que pueden recha
zarse de plano estas dem ahdas y re 
cursos ctíntra el aujto en que esto se 
acuerde.— D efensa de Jas Corporacio
nes m unicipales en esta jurisdicción  
por sus empleado^.—-Dirección y re
presentación de los coadyuvantes cuan
do se personaren varios de éstos.

Tem a'28. Acum ulación de autos  
en los recursos contencioso-adm iois- 
trativos contra acuerdos m unicipales. 
A llanam iento del Fiscal a la dem anda  
en estos recursos y su comunicación  
a la. Corporación que dictó el acuer
do recurrido. — G ratu idad  y condena 
en costas.

Toma 29. Procedencia y tram ita-, 
ción en los recursos de plena ju ris
dicción y  de anulación contra* los

acuerdos de C orporaciones m unicipa
les y Alcaildos.—C asos en los que se 
puede y en ios que no se puede cele-, 
brar vistas.

Terna 30. R ecursos contra las pro
videncias de los Gobernadores C iviles  
sobre ilegalidad de acuerdos munici
pales y contra' los acuerdos de* los 
Je fes Provinciales de Estadística, so
bre, vecindad.—Atribuciones de los Tri- 
bunales P rovinciales de ío Contencio- 
so-Adm inistrativo en Jos casos de sus
pensión por los Gobernadores C iviles  
de acuerdos de las Autoridades y C or
poraciones m unicipales d ictadas en 
m ateria  ex tra ñ a  a su com petencia y 
de los tom ados por las D iputaciones 
Provinciales con notoria ex tra lim ita - , 
ción en. sus funciones o delincuencia: 
Intervención de estos m ism os T rib u 
íales en las cuestiones ad m in is tra ti
vas que se susciten entre Ju n tas  v e c i 
nales y C om isiones 'interm unicipales, 
entre las m ism as y los A yu ntam ien 
tos y en el expediente para la decla
ración de éstos en tu te la .— Procedi
m iento a  següir en todos estos ca
sos.

 DERECHO CIVIL
Tema 1 . El D erecho.— Su concep

to.— Derecho público y privado.-r-D e- 
recho C ivil.

Tema 2. La codificación c ivil en  
España.— N uestro Código C iv i l :  Su  
estructura .—-Apéndice de Derechd Fo- 
ra l de. Aragón.

Tema 3. La Ley. — Form ación, 
prom ulgación e interpretación d e ,1a 
Ley.— L a jurisprudencia t su valor co* 
m o fuente*deí Derecho en España.

Term 4. La co stu m b re : sus c la 
mes.— El valor de la costum bre com o  
fu e ñ e .— Los principios generales del 
Derecho. .

Tema 5. La. persona.— La perso
nalidad.— C apacidad jurídica y cppa- 
cidad^ de 'obrar.— Extinción de la per
sonalidad.

Tema 6. Las causas m odificati
vas dé la capacidad en nuestro Dere
cho.— Concepto de la cap ac id ad : la  
representación legal.

Tema t .  C oncepto del dom icilio. 
Domicilio rea l.— Domicilio IegaJl.— Ad
quisición v .pérdida del domicÜlio real 
y del dom icilio legal.

Tema 8. De la au sen cia ;— Su con
cepto.— El pucvp régim en de ausen
cia en el Código C ivil español. ' ■

Tema 9i El R eg istro  C iv il.-^ S ec
ciones deF R egistro .— Inscripciones y  
n o tas.— E rrores deil R egistro y su rec
tificación.— Fuerza probatoria de» las 
actas del R egistro.

Tema .10. Las persqnas ju ríd icas.' 
C lases y régim en de las m ism as en  
naestrp D erecho.— Su régim en de re
presentación. .

Tema 11. Las cosas.—Su coticé^.
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to legal en nueM.ro Derecho, singu- 1 
larnu-n'e en el O-digo Civil.—Su cla
sificación.—El patrimonio.

Tenía 12. Concepto y clasificación 
de los derechos reales en el sistema 
positivo español.— Los derechos reales 
in>iT.tos y los no inscritos.— Derechos 
reales sobre cosas muebles.

T üma 13. I mpi< ' ! :d .—Su concep
to en el Código Civil español.—Fa- 

i cultad.es que integran el- derecho de 
propiedad, según el artículo 348 del 
Código Civil español.

Tema 14. Modos de adquirir el 
dominio. — El artículo 600 del Código 
Civil patr io.— Modos originarios y mo
dos traslativos.— La ocupación en la 
legislación española.

Tema 15. La avers ión .--Sus cla
ses.—-Accesión respecto a los bienes 
inmuebles y respecto a los bienes mue
bles.—Concepto de los fruí os.—Su cla
sificación.

Tenia 16. La prescripción en el 
Derecho español.— Sus clases. — Sus 
requisitos y efectos. — pspecial consi
deración de la prescripción adquisiti
va.—Prescripción de acción.

Tema 17. Concepto v reglamenta, 
ción legal del condominio. — Condo
minios especiales.

Tema 18. Posesión, adquisición 
conservación y pérdida de la pose
sión.

Tema 19. Usufructo. — C onsti tu 
ción del usufructo.—Derechos del usu- 

* fructuario en general.—Obligaciones 
del usufructuario durante el usufruc
to y después de él.—Extinción de este 
derecho.

Tema 20. Las servidumbres. — Su 
clasificación; — Modos de adquirirlas. 
Extincióh.—Servidumbres voluntarias 
y servidumbres legales.

Tema 21. Concepto legal del Con
so.— Especies de censos en nuestro De
recho positivo. — Características espe
ciales de* los censos reservativos y 
cpn^ignativos.

Tema 22. Derecho de prenda .—Su 
conceptó, constitución y contenido.— 
La antjcresis.

Tema 23. Dereqho real de hipote
ca. — Su concepto. — Clases de hipo
tecas.

Tema 24. Concepto de la obliga
ción.— Elementos de la relación obli- 
gacional.— Fuentes de las obligacio
nes. —■ -Clasificación -de Las obliga
ciones. • ■ *

Tema 25. Obligaciones p u r ,a  s, 
condicionales1 y a ptlaxo.—Obligacio
nes mancomunadas y solidarias.— Di
visibles e indivisibles.

Tema 26. Prueba do ,las obliga
ciones. — Examen de los medios de 
prueba en el Código Civil.-—Cumpli
miento normal y anormal de las obli
gaciones.—Teoría general del pago.

Tema 27. Concepto del contrato, 
sus clases.—Sus requisitos esenciales

según nuestro Derecho • positivo.—El 
consentimiento. — El objeto.—La causa.

Terina 28k Formas 'de los contra
tos.—Perfección y consumación.— In
terpretación de los ('o 11 tratos. — Nuli
dad, ineficacia, rescisión, redhibición.

Tema 29. Do la. compraventa : su 
concepto, origen y requisitos.—Efec
tos jurídicos del contrato de compra
venta.—La tradición en la compra
venta.—Extinción del contrato de com
praventa.

Tema 30. . Donación. — Su concep
to.—Su verdadera naturaleza jurídica. 
Especies.—Efectos de la donación.— 
Revocación y reducción de las dona
ciones.

Tema 31. Del a rrendam iento: su 
naturaleza y clases.—Arrendamiento 
de cosas. — Arrendamiento de fincas i  

urbanas. — Idem de fincas rústicas .— 
Su régimen actual. — Aparcería. — 
Subarriendo.

Tema 32. El arrendamiento  de 
servicios. — El contrato de trabajo en 
el Derecho positivo español.

Temil 33. Sociedad. — Sociedades 
civiles v mercantiles. — Contenido de 
la Sociedad.—Extinción de la Socie
dad.

Tema 34. Mand a t o : concepto ju- 
rídico.—Su fundamento , y especies.. 
Mandato y poder. — Obligaciones del 
mandatario. — Obligaciones del m an
dante. ■—• Extinción del mandato. — 
La sustitución en el mismo.

Tema 35. P rés tam o: sus efectos 
jurídicos propios según sus especies. 
Mutuo : naturaleza y contenido.

Tema 36. Depósito: su contenido, 
naturaleza jurídica y especies.—Depó
sito voluntario.—Obligaciones del* de
positario y del depositante.— Depósi
to necesario.—Secuestro.

Tema 37. De la transacción.—Su 
concepto y clases.—Cosas que pueden 
sér objeío de la transacción.— Efectos 
jurídicos.

Tema 38. Fianza.— Su concepto v 
naturaleza jurídica.—Extinción d e ,  la 
fianza.—Efectos de la fianza entre fia
dor,  y acreedor, entre el deudor y el 
fiador y entre los cofiadores.—Fianza 
legal y judicial.

Tema 39,. El dorecho de familia.— 
Sus caracteres.—La patria potestad.-^- 
Concepto jurídico del matrimonio.

Tema 40. Derecho español sobre 
formas matrimoniales. — . Prueba del 
matrimonio. — Matrimonio canónico. 
Esponsales.

Tema 41. • Disolución del vínculo 
matrimonial.  — Nulidad y convaíida- 
ción. — Divorcio: sus clases. ■— Cau
sas del mismo.

Tema 42. Sistemas económicos del 
matrimonio. — Capitulaciones matri
moniales. — La dote : su concepto y 
clases. — Restitución de la misma.

Tema 43. Bienes parafernales .— 
Su concepto. — Gocef administración

y disposición de los parafernales.—So* 
eiedad de gananciales.

Tema 44. Filiación.- —Iüjos legítL, 
mos. — Hijos legitimados. — Hijo® 
naturales. — Reconocimiento volunta-» 
rio y reconocimiento forzoso. — Hijo* 
ilegítimos no naturales.

Tema 45. Tutela .—Cln-cs de la. tu* 
tela. — El organismo tutelar en e\ 
Derecho positivo español. — El tutor, 
el protutor, el Consejo de familia.— 
El defensor judicial.

Tema 46. El doro oh o hereditario. 
Su fundamento. — La herencia : su
concepto. — La sucesión «mortis cau
sa». —■ Testamento. — Definición le* 
gal. — Testigos en los testamentos.

Tema 47. Form a de los test amen* 
tos. — 1 estamento ológrafo, abierto y[ 
cerrado, y — bu regulación en el Códi* 
go Civil. -— Testamentos especiales.

Tema 43. La insti tución de here
dero : su concepto. — La sustitución 
de heredero. — Sus clases. — La 'li
bertad de testar v las legítimas. — Le
gítimas de los hijos, descendientes y 
ascend i e n tes legítimos.

Tenia 49., La mejora. — Q uiénes 
pueden ser mejorados. — Especies da 
mejoras. — Concepto del legado.—Sus 
clases. — El albaceazgo. — Derechos 
y deberes de los albaceas. — Extin
ción del alL’aceazgo.

Tema 50. Sucesión abintostato .—• 
Capacidad para suceder. — Sucesión 
de los hijos naturales, detl cónyuge 
viudo y del Estqdo. — Aceptación y 
repudiación de herencia. — La parti
ción de herencia. — Rescisión y nu
lidad de la partición.

D E R E C H O  ADM INISTRATIVO
Tema 1. Concepto del Derecho 

Administrativo. — Sus relaciones con 
otras ciencias.—¿Debe codificarse?

Tema 2. Fuentes del Derecho Ad
ministrativo.— La Ley. — El Regla
mente).—La costumbre.—L a Jurispjru- 
denciá.—Fuentes indirectas.

Tema 3. Actos administrativos.-— 
Su concepto.—Requisitos y clasifica
ción.

Tema 4. La revocabilidad de la* 
normas y de los actos administrativos.; 
Teorías imperantes sobre es ta  matd- 
ria.

Tema 5. Potestades administrati
vas.—Potestad reglamentaria, impe
rativa, jurisdiccional, correcional y 
disciplinaria de la Administración.

Tema 6. Noción, caracteres y lí
mites del servicio público.

Tema 7. Obras públicas.—Su con
cepto legal.—Sistemas y requisito* 
para  su construcción.

 ̂ Tema 8. La jerarquía  adm inis tra
tiva.—Funcionarios y empleados: sus 
analogías y diferencias. — Sistema* 
para su nombramiento.

Tema 9. Categorías y clases da.
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funcionarios públicos. —  Derechos y 
deberes de los funcionarios.

Tema 10. Ascenso y am ovilidad 
de los funcionarios públicos.— Licen- , 
cías, perm isos y b a jas .— Suspensión 
de empleo, y sueldo.

Tema 11. Separaciones y destitu
ciones: sus diferencias. —  Quiénes 
pueden ser separados librem ente.— ; 
R en un cias.—Abandono de destino.

Tema 12. C lases P a s iv a s ; razones 
de su existencia .— Exam en de la le-, 
gislación vigente.

Tema 13. El Je fe  del Estado e s-: 
pañol.— Sus facultades y atribuciones. 
Funciones que desempeña.

Tema 14. Los M inistros.— E l Con
sejo de M inistros.— Subsecretarios.— ; 
D irectores generales. I

Tema 15. Breve idea de la o rg a
nización m inisterial española, co m ex-i 
cepción del Departam ento de Ju s t i
cia.

Tema 16. M inisterio de Ju stic ia .— 
Origen y organización actual.— C uer
pos que integran la  Adm inistración 
Central del mismo.

Tema 17. Los Cuerpos C onsulti
vo s.— El Consejo de E stad o .— Prece
dentes y organización vigente.

Tema 18. L a  Provincia.— Gober
nadores C iv iles.— Sucinta idea de la 
organización provincial.-

Tema 19. El M unicipio.—Alcaldes. 
Breve noción de la organización mu
nicipal.

Tema 20. Contratos adm inistrati
vo s.— Sus sem ejanzas y diferencias 
con los civiles.

Tema 21. Form as de, la contrata
ción adm inistrativa.— Su b astas.— Con
cursos.— Gestión directa.— Contratos 
por adm inistración.

Tema 22. Procedim iento adm inis
trativo .— Principios fundam entales es
tablecidos por la legislación española.

Tema 23. L a  responsabilidad de 
la adm inistración.— Sus c lases.— Mo
dos de exig irla .

Tema 24. Cuestiones de compe
tencia.— Sum aria idea de su plantea
miento y tram itación.

Tema'25. L a  adm inistración finan
ciera .— Presupuestos.— Ordenación e 
Intervención de G astos y Pagos.

Tema 26. L a  Adm inistración Colo
n ial.— Sucinta idea de su organización 
en Empana. i

O R D E N  de 17  de abril de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes penales de don 
M anuel R ubert Pérez, obrante en el 
R egistro . Central de Penados y  
Rebeldes.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 650, por la Co
misión de Penas Accesorias, á virtud 
d« Instancia de don Manuel Rubert 
jgérez, de treinta y un años de edad,

casado, con domicilio en G arcía  
Morato, 1 1 ,  Alicante, de profesión Médi
co, en solicitud de que «le sean anu
lados los antecedentes penales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Oue se acceda a la petición deduci
da por el penado don Manuel Rubert 
Pérez, otorgándole la (cancelación de 
los antecedentes penales dim anantes 
de la condena de seis meses y un día 
de prisión menor y accesorias corres
pondientes que le fué impuesta por el 
Consejo de Guerra reunido en Valen
cia el 1 1  de noviembre de 1939 como 
autor de un delito de auxilio a la  re
belión previsto y penado en el artícu
lo 240 del Código de Justicia M ilitar.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

A U N O S  ,

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se señala el recargo que  
debe cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el m es de m ayo de 
1945.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este De
par amento m inisterial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 27 
del mismo mes,

Este M inisterio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas, durante el próximo mes 
de m ayo, v cuyo pago haya de reali
zarse en billetes del Banco de E sp a
ña, en vez de hacerlo en moneda oro, 
el recargo que por el expresado cqn- 
cepto aplicarán las Aduanas, será de 
doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta cénfésim as por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
ionocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, a8 de abril de 1945 .

J . B E N JU M E A

limo. Sr* Director general de Adua
nas» 

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  10  de abril de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la 

Orden civil de Alfonso X el Sabio  

a don Ju a n  B a u tista Coutrel H artz.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 
segundo del Reglam ento de 28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a Dos méritos y circunstan
cias que concurren en don Juan  B au
tista Coutret Hartz,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el ingreso en Ja Orden civil 
de Alfonso X e l 'S a b io , con la cate
goría de M edalla.

Dios guárde a  V . I. muchos años.

M adrid, 10 de abril de 1945-

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la 

Orden civil de Alfonso X el Sabio  

al R everendo Padre Joaquín  

Azpiazu . '

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido’ en la letra a) del artículo 
segundo del Reglam ento de .28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en el Reverendo 
Padre Joaquín Azpiazu,

Este 'Ministerio ha dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Encom ienda con Placa.

D ios guarde a V. I. muchos años»

Madrid, n  de abril de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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A D M I N I S T R A C ION CENTRAL           MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO      Comisaría General  de Abastecimientos y Transpor

tes. (Dirección Técnica. —  Sección Transportes),

Transcribiendo relación número 3 6 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.
En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular núm ero 437, a  continuación se publica 

la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la gula única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN 

MINISTERIO DE IND USTRIA Y COMERCIO 

CO MISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de oliva (1)........ .......................... ................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) .

\
3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na

cionales y de impottación (excepto aceites de ricino 
y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).............. ............

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal-
miste ................. .................................... ............. *....•............

5. Arroz blanco, mediano, piensos y subproductos de
limpia ...................... ................. .............................................

6. Azúcar ........................................................... .......................

7. Café ..

8. Carbón vegetal—incluidos cisco y picón, excepto
herraj (intervenido solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en ca
miones fuera del recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) ............. -....

9. Carnes frescas, saladas y congeladas (de vacuno, la
nar, cabrío y cerda)............. .............................................

10. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, escaño, 
maíz, mijo, panizo, sorgo y trigo................. ................

Cébada en su estado de transformación industrial, 
germinada y tostada ..................................i ............... .

<
- i

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491 de 4-10-44 (BOLE. 
TEN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden de la presidencia de 26-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (SO LE
TEN OFICIAL DEL ESTADO 341)..

Orden de la presidencia de 28„ll-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2LÍ2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 49) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Orden de la Presidencia de 217-1-45 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 30) y Circular 505, de 31-1.46 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 39)._

Circular 188, de 31-7-41.

/

Orden de la Presidencia de 15-1042 (BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO 299).

Circular 518, de mayo de 1.946.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30*9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectilL 
cada, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214) y Orden del Ministerio de Agricultura de 
9-10-43 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 284).

Oficio-circular núm. 42.905, de 20-3-45, de la Oflolña En
lace S. N. T. '

Circular 496 de 6-11-44 (BO UBfTBN OFICIAL DEL 8 8 . 
TADO 316).

OtrouLar 188, de 8L7-4L
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

13. Frutas, legumbres verdes y verduras:

Provincia de Valencia ..... . .................. .

P ró v id a  de Tarragona ..................................

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ..... ...............................

Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde . ........................................

14. Ganado de abasto (vacuno, lanar, cabrío y de cerda)
y de «vida» (cría, recría, reproducción, labor, lidia 
y ' trashumante de las especies anteriores) ..............'

15. Harina de arroz ..................................................................

16. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no
intervenidas) ..................................................... ........ .

17. Harina de patata ......................... .............................

18. Jabón común, neutro o industrial .............................

19. Lanas suciks procedentes de peladas o tenerías, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchones con
feccionados) .................. ..............., . ................................

£0. Leche fresca de vaca ................... ................ .

* , ■ 
e

Intervenidas solamente para la. salida de la provincia. 
T. O. P. Transportes 8.851, de 10-8-42 (excepto liaran, 
ja  y cebolla).

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, 
Cambrils, Altafulla, Torredembarrs, Riera de Gayó y 
Villaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42. A. Nal.

Intervenidas en el partido judicial de Dolores. Oficio 
número 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 
y de 25-9-44.

Circular 518, de mayo de 1845.

k Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEÍL ES
TADO 245).

Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula
res 188, de 31-7-41, y 378, de 20-4.43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 112).

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, 
Badalona, Sabadell. Tarrasa y Olesa, de una parte; 
entre Béjar, Fuentts de Béjar y Hervás de otra, y, 
finalmente, entre Alcoy, Onteniente, Bocaírente, Agu- 
llent y Enguera. También se exceptúan del requisito 
de la guía la circulación de lanas lavadas entre Lo
groño, Enciso y Munilla, entre Logroño y Ezcaray y 
entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la 
Presidercia de 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 128), Circular 457, de 12-5-44 (BOLETIN OFI
CIAL B'EL ESTADO 137), escrito de la Dirección Téc
nica de 8-7-44 y nota Oficina de A. Generales de 8 
de enero de 1945.

Intervenida solamente en las provincias de Santander, 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos o Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castnllón, Gozón, Carroño y Las Re
gueras. de dicha provincia: provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de Puente de Don Alon
so, Brión, Enfesta. El Pinó y Poladela; provine-a de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 

Ulla: provincia de Pontevedra, delimitada ,p°r las 
localidades de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, Car. 
balledo, Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La 
Coruña); León, partidos judiciales de La Vec'-lla, 
Murías de Paredes, Rraño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el partido judicial de Va
lencia de Don Juan. Circulares 424, de 17-12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) V 466, de 
17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).
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21.

22.

23.

.-V '

24.

25.

26.

27.

28.
r

29.
30. 
91.

32.

33.

34.

35.

36

37.

33.

Leche condcnsada ....................................................... .......

Leche en polvo .......................... ............................... .......

Legumbres: Algarrobas, almortas, altramuces, garban
zos, guisantes, habas, lentejas, veza y yeros.............. '

/

Judías (intervenidas solamente en les provincias de 
La Coruña, León. Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra y Zamora) .................................................

Leña (intervenida solamente en su circulación inter
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por via 
férrea, su ret rada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) ........... ....................................

Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ...............

Nata (elaborada con leche de vaca) ...........................

í

Piensas: Subproductos de molinería en las fábricas 
de purés en la provincia de Huelva ............... «...y

Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida y

Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con
forme» de la Dirección General de Sanidad) ..... .

i *

Sebos fundidos, grasas y aceites animales (excepto los 
de animales marinos y grasas obtenidas en el tta-

„ Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 55).

Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214) y Orden del Ministerio de Agricultura de 
9-10-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 284).

Circular 456, de 8-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132), y Oficio de la Oficina de Prod. Vg. número 
125.691, de 6-11-44.

. /

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circular«s 448 d? 29-4.44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) v 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 143).'

Circulares 448. de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 458. de 5-5-44.

Ci'.cular 382, de 2-6 43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9 44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE. 

TIN OFICIAL DEL. ESTADO 341).

Circular 188, de 31-7-41.
Circular 188, de 31-7-41.
Circulares 354 de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 359). y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 161). . •

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T., oficio.número 92.751, 
de 6-10-43.

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337)

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 220). '

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342).

Circular 173. de 2-6-41.

Circular 448. de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL L I
TADO 93) y 466. de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143). \

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499, <je 2-12-44 (BOLE
TIN OiFICLAL DEL ESTADO 341) y Nota de la Oficina 
del Aceite de 23-1-45.
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89.

40.

11,

«2.

43..

44.

46.

■46.

47.

48./

49.

Semillas y frutos oleaginosos (procedentes do impor
tación, excepto las semillas de linó y ricino)........

Subproductos d e  molinería: Salvados y restos de 
limpia en fábricas de harinas....................................

Tortas de coco, palmiste, linaza, caouliuet y babassu.

/

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifica, 
da, de 29.7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (pOLETlN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circulares 378. de 20-4-43 (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO 112) y 499, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 941).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS
i

Chatarra (exceptó la de plomo) .............................. Reglamento para la Distribución de la Chatarra de 14-6-41, 
5.o apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179), 
y Oficio del Sindicato Nacional del Metal número 4.721, 
de 19-1-46.

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

, Jabón de tocador (partida* superiores a 50 kilogra
mos) ..... ................... ................................ ........................ Orden'de la  Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 336) y Circular 396, de 21-8-43 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

Pieles (vacuna* y equinas, sin curtir)............. . Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15-5-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la Secretaria General Técnica del Ministerio de I 0*- 
dustria y Comercio de 21-11-42:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Aceitunas ...... :................................. ...................... ...............

Aceitunas aderezadas o aliñadlas éo. partidas supe- 
• riores a 25 kilogramos, a excepción de las q u e ' 

circulen por el interior de la provincia de Sevilla....

Burras y burros garañones...........t;...!....-.......................

Cáñamo, ya sea en paja o varilla, fibra agramada

Hijuela del gusano de seda,,....^ ;..........

Maderas: Nacionales o importada*, en rollo, escua
drada* con hacha y traviesas para ferrocarril trana. 
portadas por carretera (no necesitándose «1 requi
sito de guía para ninguna otra elaboración de la

♦

Fatal* de ..... .

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491, de 4-1Ó-44 (BOLE- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden del Ministerio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

Intervenidos solamente para la salida de la .provincia 
de León. Nota Oficina de Ganadería y Pesca de 14^1-43.

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-4^ (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO 100).

Orden del Ministerio d e  Agricultura de 20-4-41 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 113).

i •'

Artículo 8.» de la Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), Orden Ministerio de Agricultura d« 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

Ordenes Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73) y 18-9:44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 285). ■

Circular 4, de 14-9-44, óel Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO 260).
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51. Plantones de agrios Un número superior a diez) .....

52. Salmón (en época de pesca)...... .......................... .........

53. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno, carrasco,
n egro 'y  monü rivy (excluyendo piñones comesti
bles). de ciprés y euca'iptu. Para c.reula’r en el in
terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Vailadolid y Avila necesita
rán del requisito de la guia: en estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La piña 

ab erta de la especie de pinus pináster, dentro 
de las provincias de Vailadolid, Seguvia y Avila, 
y de éstas, entre sí...................................................

'

64. Turba ..........................................

Decreto Ministerio Agricultura de 14-1-42 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO 20).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO 67).

Apartado 1.° Orden ministerial de Agricultura de 3-12-41 
(BO IiETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 341) y Orden del 
Mmisterio dé Agiicultura de 29-5-43 (..OLET1N O FI
C IA L  DEL ESTADO 153).

Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BO LETIN  OFI
C IAL  DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la jusLficac.ón de re- 
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuentren,situados en una misma pro
vincia y su transpone ss realice V°T 
carretera .

Si el traslado se efectúa entre tin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega, 
do Nacional d^l Servicio Nacional deJ 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de ar
tículos de que se trate.

(1) Para que sean válidas las gulas 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de la presenta relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de aeídez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad d*e envase, que for
zosamente irán numeradas y reseña

das según dispone el artículo 15 de 
la Orden de la Presioencia de 25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO 272) y el párra
fo segundo del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4.10-944 (BOLETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO número 285).

•La naranja y el limón circularárf 
sin guia, pero en su facturación en las 
provincias de Tarragona. Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante. Murcia y 
toda Andalucía se necesitará «cédula 
de distribución» (marcando el destino) 
deI Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pimen
tón n0 necesitará guia para su circu
lación, ex'giendose para su factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia y Cáceres-Sevilla que comprendén, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y Alicante, la primera; y Cá- 
ceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevi
lla,. la segunda,/ para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la 
propia zona productora, la misma 
((cédula de distribución» que Para la 
naranja.

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO número 89, de fecba 30 de 
marzo de 1945, y deberá regir desde 
su publicación en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde u V. E muchos años 
Madrid, 28 de abril de .1945 —E] Co

misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido 

Para conocimiento: limos. Sres. ¡Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recurso3 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de ¡os Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Seguros del 
Campo

Fijando precios máximos a que pue
den ser contratados los seguros de 
los productos agrícolas que se relaci

onan, durante la campaña de 1945. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado cuarto de le Orden de este 
Ministerio, de 14 de febrero de 194^, 
f  a los exclusivos efectos que et indi

can en la misma, se fijan los precios 
máximos que se detallan :

Para cereales :

Trigo : Asturias, Galicia, Guipúzcoa, 
Santander y Vizcaya, 140 pesetas 
por Qm. ; resto de Eapaftá, 134 pesetas 
por Qm.

Cebada, 70 pesetas, por Qm. 
Centeno, 127 pesetas por Qm. 
Avena, 65 pesetas por Qm.
Maíz, 127 pesetas por Qm.
Alpiste, 120 pesetas por Qm.
Paja cereales, 9 pesetas por Qm.

Leguminosas para grano :
Garbanzos blancos, 190 pesetas por 

quintal métrico.
Judías, 250 pesetas por Qm. 
Lentejas, 170 pesetas por Qm. 
Guisantes, 78 pesetas por Qm. 
Algarrobas, 105 pesetas por Qm. 
Habas, 125 pesetas por Qm.
Veza, 77 pesetas por Qm.
Yeros, 75 pesetas por Qm.

Tabaco : *
Oscuros ordinarios : Zona Norte (Te 

España y Cáoerec j secanos ds
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H uelva y Sevilla, 6 pesetas por k ilo
gram o ; regadíos de Cádiz, Córdoba, 
H uelva, Sevilla y G ra n a d a , Gerona 
y  paite norte de Barcelona, 5 pesetas 
por k ilo g ra m o ; zona M editerránea, 
H uesca y  Lérida, 4,50 pesetas por 
kilogram o.

Claros y de cigarros : Zona Norte 
de España y Cáceres ; secanos de C á
diz, H uelva y Sevilla, 7 pesetas por 
kilogram o.

Claras y de cigarros : Zona Norte 
Sevilla  y G ranada ; Gerona y parte 
norte de Barcelona, 6 pesetas por kilo
gram o.

Algodón :

Tipo Americano : 3,50 ' pesetas por 
kilogram o.

Tipo E g ip c io : 5 pesetas por kilo
gram o.

U va :

U va para mesa : Alm ería, Barcelo
na, Gerona, M urcia y Teruel, 1,25 pe
setas por k ilogram o ; resto, de E sp a
ña, 1 peseta por kilogram o.

U va para vino : A lava, Alicante,
Barcelona, Gerona, Logroño (R io ja 
Alavesa), Teruel y Valladolid, 0,60 pe
setas pop k ilo g ra m o ; Albacete (zona 
lim ítrofe con Murcia), Alm ería, C as
tellón, Logroño (R io ja Logroñesa), 
Madrid, M urcia (zona de Jum illa  y 
Yecla), N avarra, Valencia y Zarago
za, 0,50 pesetas por kilogram o ; Al
bacete, Ciudad R eal, Cuenca, H ues
ca, Lérida, M urcia, Toledo y resto*de 
España, 0,40 pesetas por kilogram o.

F ru tales :

M anzanas Reineta y Verde donce
lla, 1,20 pesetas por kilogram o.

Peras d e ‘ R o m a : 1,20 pesetas por 
kilogram o.

Peras y m anzanas corrientes y de 
otras variedades : 0,70 pesetas por kilo
gram o.

Melocotones : 0,70 pesetas por kilo
gram o.

Ciruelas : 0,50 pesetas por kilo
gram o.

Cerezas : 0,40 pesetas por kilo
gram o.

Estos precios se entienden para fru 
ta en árbol, sin recolectar.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Madrid, 27 de abril de 1945. — El 
Je fe  del Servicio, A. B artual.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

C ircular por la que se hace pública la 
expedición de los libram ientos que 
se detallan.

Desde el 20 de los corrientes al día 
de hoy se ha dado salida, con destino 
a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional), a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones Ge-, 
nerales para »Ia expedición de los libra
mientos que a continuación se deta
llan :

D I A  2 0

Indice núm. 141.— Ja é n : D ietas y sobredietas de 
los Inspectores *de Enseñanza Prim aria, 10.500.

Cáceres : Idem, 4.500. 
Indice núm. 142.—C á ce re s : G asto s de locomoción 

de los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 1.49 1,60 . 
Ja é n : Idem, 3.480,40.
Ailava : Escuela Norm al, 1.625.
A licante : Idem, 1.625.
Cáceres : Idem, 1.625.
Córdoba : Idem, 1 .875 .
G ra n a d a : Idem, 1.875.
Madrid : Escuela M aternal ((Concepción Arenal», 

2.000. 
S e r ia : Escuela Norm al, 1.625.
T arragon a : Idem, 1.625.
Valladolid Idem< 1.875.
A lm ería : Idem, 2.500 para el Instituto.
Madrid : Instituto de Alcalá de 'Henares, 2.500.
León : Idem de Astorga, 2.500.
A v ila : Idem, 3.050.
Zaragoza : Idem de C alatayud, 2.500.
L a  Coruña : Idem m asculino, 3.050.
Jaén  : Idem, 2.500.
L a s  P a lm a s : Idem, 2.500,10.
León : Idem, 3.445,35.
M ad rid : Idem «San Isidro», 5)000; «Isabel la Cató

lica», 2.750 y 5.000; «Lape de Vega», 5.000 y a .750. 
M álaga : Idem , 3.445*35*
M e lilla : Idem, 2.500.
P a le n c la : Idem, 3.050.
Pam plona : Idem, 2.500.
Valencia : Idem de Requena, 2.500.
S a la m a n c a : Idem 3 .445 ,35 .
Sevilla : Idem de 'Osuna, 2.500.
Santander : Idem, 3.050.
Toledo Idem, 3.050.
V alencia : Idem «Luis Vives», 2.500.
Zaragoza : Idem «Miguel Sérvet», 2.750 y 3 .445,35 .

M adrid . Escuela del H ogar y Profesional de la M u
jer, 3.750.

L é r id a : M aterial de Escuelas de Enseñanza Prim a
ria, 19 1.500 .
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Indice núm, 143.— M ad rid : Musieo d'el Pueblo E s 
pañol, 75.000.

Oviedo : Escuela de Artes y Oficios de Avilés, 12.000. 
A lm ería : Escuela de Artes y Oficios, 3.750.
Ja é n :  Idem, 5.000.
Jerez de la F ro n te ra : Idem , 2.500.
G r a n a d a : Idem , 10.000.
M urcia • Idem , 5.000.
Falencia : Idem, 4.000.
Sevilla * Idem , 10.000.
Soria : Idem, 2.000.
Toledo • Idem, 5.000.
Jaén  : Idem de Ubeda, 5.000.
V a le n c ia : Idem, 10.000.
V allad o lid : Idem, 5.000.
Alicante : Escuela de Com ercio, 3.500.
Cartagena : Idem , 1.500.
I>eón : Idém , 3.500.
Madrid : Idem, 6.250.
Oviedo : Idem, 3.500.
Salam anca : Idem , 1.500.
San Sebastián : Idem , 1.500.
Avila : Escuela de Artes y Oficios, 2,000. 
Indioe núm. 144.— San tan d er: Nóm ina espadad re

m uneraciones a favor de íos funcionarlos de los Cuerpos 
Técnico v A uxiliar, 1.527,50.

Sevilla.: Tdem, 5.618,52.
Ciudad Real : Tdem. 2.016,50.
I>eón : Tdem, 2.506,50.
Almería : Tdem, 1 .547 .
Avila : Idem , 1.340.
Albacete: Tdem, T.5J0.
Pnrffnc * Tdem. T .646 Co.
Castellón : Idem, 1.005.
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G e ro n a : N óm ina especial rem un eracion es a favor d e 
los fun cion arios de  los C u e rp o s  T éc n ico  y Auxilia*1,
I . Ó I O .

G ran ad a  : Idem , 4-395,30.
O r e n se : Idem. 1.728.
M u rc ia : Idem , 4*507,15.
T a rra g o n a  : Idem , 1.444,17.
T o le d o : Idem , 1.395.
Z am ora : Idem , 1.500.
ín dice núm . 145.— S e v illa :  In stitu to  A n atóm ico d e ' 

la F acu ltad  de -M edicina, 45.618,76.
L u g o : A dquisiciones para el Instituto Fem enin o, 

29.550. . *
M a d rid : O b ras en la E scuela  N acional de A norm a

les, 29.009,41. Idem  en d  G rupo E scolar «Luis V ives», 
139.183,03.

Indice núm . 146 .— G u ip ú zco a : D ie ta s  y sobred ietas 
de los Inspectores de E n señanza P rim aria , 3.000.

Lérida : Idem , 6.000.
Indice núm  147 .— L é r id a : G asto s de locom oción d'e 

los Inspectores de Enseñanza Prim aria , 1.988,80.
G uipú zcoa : Idem, 994,40.
M adrid ': Servicio  de D efensa del P atrim on io A rtís

tico N acion al, 13.676,53. V ia jes y dietas de los A rquitec
tos señ o res: M enéndéz Pida-I,. 398,50 ; G onzález V a lcá r- 
cel, 84,60; R odríguez G an o, 836; G on zález V alcárcel, 
522,50; L orén te  ju n q u e ra , 520,50, y R odríguez C an o, 
84,60.

L a  C o r u ñ a :  E scuela  N orm al de S a n tia go  de C om - 
postela, 1.875.

B a lita re s : Idem , 1.875.
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Indice núm . 148 .— G r a n a d a : S ervic io  de D efen sa  del 

P atrim on io  A r  ístico N acion al, 833,33.
C á d iz :  Instituto de A lgeciras : 2»j>óo.
A lican te : Idem , 3.050.
B u rg o s : Idem , 3.050.
C áceres : ídem , 3.050.
C á d iz  : Idem , 3.050.

; L o groñ o  : Idem de C alah orra, 2.500.
‘C aste lló n  : Idem,- 2.500. ^
L a  C o r u ñ a : Idem de E l Ferrol del C au dillo , 2.500.

. G e r o n a : Idem , 2.500.
G ijón  : Idem , 2.500/
V alen cia  : Idem  de Játiva, 2.500.
L é r id a :  Idem , 2.500.
León : Idem , 3 -445 3̂5-
L o groñ o  : Idem de C ala h o rra , 2.041,50.
L o g r o ñ o : Idem , 2.500. 4
L u g o : Idem m asculino, 2.590.
M álaga  : Idem , 2.445,35. , : '
M urcia  : Idem , 3.^43,35.
C áceres : Idem de P lasen cia , 2.500.
León : Idem de Pon ferrada, 2.500.
Pontevedra-: Idem , 2.500.
San Sebastián : Idem , 3 .445>35*
T a r r a g o n a :  Idem , 2.590.
V ito ria  : Idem , 2.500.
Z a ra go za  : Idem  «Gova», 3.445*35*
B ilbao : 'Idem, 3 .445*35*
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Indice núm . 149 .— B arce lo n a: N óm in a especial r e 

m uneraciones a favor de los funcionarios adm inistrati
vos de los C uerp os. T écn ico  y A uxiliar* 12.827,23. - 

C ád iz  : Idem , 3.260. 1
Jaén : Idem , 2.328.
S ego vi a : Idem , 1.055. y .
Vaüencia : Idem , 7.802.
Paáericiia: Nómina especiaJ remuneraciones a favor

de los fun cion arios de  los C u erp o s T écn ico  y A u x i
liar, 220. 

A lava  :' Idem , 900.
T eruel : Idem , 1.219.
S an ta  C ru z de T e n e r ife : Idem , 2.813.
L a  C o r u ñ a :  Idem , 5.261,50.
Pontevedra : Idem , 2.541.
Z a r a g o z a : Idem , 5.753.
M adrid : M useo de C ien cias ' N aturales, 176,76. B e 

cas en la E scuela  Cem 'ral de C om ercio , 1.333,32. 
M urcia  : Idem en C entros de E n señ anza, 500. 
G ra n a d a : Idem , 3.S25.
V a le n c ia : Idem en la U niversidad, 1.000.
T o le d o : Idem  en C en tros de E n señ anza, 2 .175. 
S e v illa :  Idem en la F acu ltad  de M edicina, aoo. 
C uen ca : Idem  en el Instituto, 600.
V a le n c ia :  Idem en la U n iversidad, 1.800.
G uipú zcoa : Idem en la  E scu ela  P rofesion al de Co

m ercio, 150.
M ála ga  : Idem  en la 7 E scu ela  de P eritos Ind ustria

les, 150.
G erona : Idem en el Instituto, 3.000I 
A vila  : Idem , 600.
C a rta g e n a  : Idem , 450,
M u rcia : Idem de L orca, 1.200. „
J a é n : Idem de B aeza, 900; Idem de L in a re s, 1.200.

7 M adrid : Becairia doña P ilar G álvez, 416,66.
M ad rid : E scuela N acional de A n orm ales, 1.382,50. 
Indice núm. 150 .— S e v illa : A teneo, 15.000.
H u e s c a : D oñ a M aría de la C oncepción B run el, 1.000. 
M ad rid : Don C arlo s M artínez Alonso, 1.000.
G ran ad a  : Escuela de E stu dios A rabes, 5.333,28. 
A lb a c ete : C am p o A gríco la  de B a rra x , i .oqo.
G erona : E scuela  N orm al, 1.625.
S e v illa :  Idem , 3.750. '
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Indice núm, 151 .— iL u g o : G a sto s de locom oción de 

los Inspectores de E n señ anza P rim aria , 2.734,60.
A lm ería : Idem , 2.983,20.
P alm a de M allorca : Idem , 994,40.
M a d r id : C onfederación  de C on gregacion es M aria

nas, 5.000. E scu ela  T a lle r de la Parroqu ia  de S an  D ie 
go , 15.000.

C astellón  de la P la n a :  Sociedad C aste llon en se  de.
C u ltu ra , 5.000. Patron atos de los G rup os E scolares dfe 
«Cervantes)), .« L u is  V ives», «L uis M oscardó» y «San 
Isidro», 100.000. 1

M a d rid : Instituto «R am iro de M aeztu», 150.000. 
B u r g o s :  In stityto ’ de A randa de D uero , 1.250. 
A lic a n te : Idem, de A lcoy, 1.250.
A lbacete : Idem , 2.500 y  2.250.
B arcelon a : Instituto «M aragall» , 2.750. «M ilá»,

‘ 5.Ó00.; «Raim es», 5.000; «M aragall» , 5.000; « V e r d a - . 
guer», 5.000 ; «M ontserrat», 5.000.

B ilb a o : Idem , 1.722,67.
S alam an ca  : Idem de C iud ad  R odrigo, 1.250.
L a  C oruñ a : Idem fem enino, 1.525.
C u en ca  : Idem , 1.250.
G ran a d a , Idem , 1.722,67. Idem  ídem , ,1.722,67. 
G u a d a la ja ra  : Idem , 1.250.

. H u elva  : Idem,, 1.250.
Jaén : Idem de L in ares, 2.500. *
M a d rid : Instituto «Cervantes», 5.000. «Cardenal

C isneros», 5.000. «R am iro de M aeztu», 5.000.
P alm a de M a llo rc a : Tdem de M ahón, 1.250 yjb.500. 
P am p lona : Idem , 1.250. a
C iud ad R eal : Tdem de Puertollan o, 1.250. - 0
T arra g o n a  : Jd em  de R eus, 1.250.
S a la m a n c a : Idem , 1.722,67.La Coruña: Idem femenino de Santiago de Coa*»
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poste-la, 3.445,35. Instituto masculino de ídem, ^.445,35.
Teruel: Idem, 2.500.
Tarragona : Idem de Tortosa, 2.500.
V alencia: «San Vicente Ferren>, 2.500.
Vigo : Idem 2.500.
Valladolid: Idem «Núñez de Arce», 1.722,67. «Zo

rrilla», 1.722,67.
Valladolid : Escuela Normal, 800.
Jaén  : Idem, 700.
Guadnlnjara : iMa¡‘erial de Escuelas Nacionales, pe

setas 142.450.
Pontevedra : Idem, 290.500.
Salam anca: Idem, 202.150.
Santa Cruz de Tenerife : Idem, 123.650.
Indice núm. 152.—Almería: Dietas y sobredietas <k

Jos Inspectores de Enseñanza Primaria, 9.000.
Lugo : Idem, 8.250.
Palma de .Mallorca : Idem, 3.000.. t
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Indice núm. 153.— H uelva: Dietas y sobredietas de
los Inspectores de Enseñanza Primaria, 1,491,60.

Avila : Gastos de locomoción de ídem id., como los 
anteriores, 1.491,60 y 248,60.

Indice núm. 154.— M adrid: Subvención por cons
trucción escolar en el Romeral de Toledo, 84.000. ^

Valencia Idem en Chelva, 84.000.'
Badajoz : Idem en Villar del Rey, 72.000.
Soria : Obras en las Escuelas graduadas de San 

Leonardo de Yagüe, 172.756,46.
Madrid : Idem en el Grupo escolar «(Joaquín Soro- 

11a», 108.290,56.
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Indice núm. .155.—C artagena: Escuela de C apata
ces de Mimas, 166,64.

H u elva: Idem, 166,64.

Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 166,64.
Ciudad Real : Idem de Almadén, 333,28.
M adrid: Escuela de Arquitectura, 1.000. Idem de 

Minas, i .ó o o  y 14.125. Idem de Ingenieros Agrónomos, 
55-oo q .

B ilbao : Escuela de Ingenieros Industriales, 6.250.
Madrid : Escuela de Ingenieros de Montes, 3.375.
A v ila : Dietas y sobredietas de lo£ Inspectores de 

Enseñanza Primaria, 750 y 4.500.
Huelva : Idem, 4.500.
Indice núm; 156.—Salam anca: Colegio Mayor do 

de. San Bartolomé, 425.817,05.;
Indice núm. 157.—Alicante: Nómina especial fun

cionarios administrativos de los Cuerpos Técnico y Au-* 
xiliar, 2.237,50. \

Huelva : Idem, 835. , 9
L é rid a : Idem, 1.319 .
L u g o : Idem, 1.5 15 .
M álaga: Idem, 3.541,50.
Oviedo :« Idem, 4.497,15.

.A lm ería : Becas en el Instituto, 525.
Cáceres : Idem fen el Colegio de la Inmaculada Con

cepción, de Plasencia, 5̂0'.
L é r id a : Idem en d  Instituto, 300.
Madrid : Becarios del Cuerpo de Archiveros, biblio

tecarios y Arqueólogos, 5.036,66.
Sev illa : Becaria del Museo Arqueológico, 270 y 540.;
M adrid : Asistencias al Consejo Nacional de Édu-» 

cación, 4.825.
G uadalajara: Archivo Histórico, 200.
Palma de M allorca: Comisión del Catálogo Biblio

gráfico y Monumental, 3.000.
Córdoba: Idem, 2.975.
M adrid : Escuela-fábrica de Cerámica, 3.906.
Indioe núm. 158.—Ja én : Dolores Jorquera Peña, 500.;
V alencia: Revista de Arte Rivalza, 2.000.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de i.° de enero, 11  y 
28 de febrero, 10,719 y 30 del pasado 
marzo, ty 20 de este mes.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a  los efec
tos de la regla octava de la Orden 
ministerial de 10 de eneró de 1941 
(B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de 26 de febrero).

Madrid, 28 de abril de 1945..—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, opo
sitores a las cátedras de «Astrono
mía general», etc., de las Universi
dades de Madrid y Barcelona.

Extinguido el plazo a que se re
fiere el Decreto de 25 de junio d$
193 L

Esta Dirección General hace, pú
blico lo siguiente:

i.* Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas para Ha

provisión de las cátedras de «Astro
nomía general y  Topografía y Astro
nomía esférica y Geodesia», de las 
Facultades de Ciencias (Sección de 
Matemáticas), dé las Universidades 
de Madrid y Barcelona, no ha sufri
do modificación.

2.0 Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores don José Ma
ría Torroja Menéndez y don Joaquín 
Febrer Cárbó, y

3.0 Que, en cumplimiento’ de lo 
dispuesto en el párrafo 2.0 del ar
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite él expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las habrá de juzgar.

Madrid, 12 de abril de 1945.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de re
paración en el Grupo Escolar de 
Vivero (Lugo).
Ikno. S«r.: Visto el proyecto de 

obra» de reparación en el Grupo Es
colar de Vivero (Lugo), formulado

por el Arquitecto escolar don Alfre
do V ila López;

Resultando qué su presupuesto es
colar se eleva a  66.671,19 pesetas;

Resultando que las obras a  eje
cutar se concretan a la de excava
ción de tierras, cimientos, manipos
tería, muro de contención y va r io s ;

Resultando que el proyecto ha si
do Informado favorablemente por la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escu elas;

Considerando quet en suspenso el 
artículo quinto de la iLey de Con
tabilidad de i.°  de* julio de 19 11, 
pueden realizarse estas obras ipor el 
sistema de adm inistración;

Considerando que, *en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo se* 
gundo, ,concepto único del Presu
puesto ordinario de este Departa
mento, existe crédito para la eje
cución de este servicio;

Considerando que en este expe
diente costan I09 informes favora
bles de la Sección de Contabilidad 
de este Departamento y del Interven
tor general de la Administración del 
Estado, de fechas 23 de marzo y 10 
del corriente mes, por lo qué se ha
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cumplido con lo prevenido en Das Or
denes de 10 de enero y 26 de febrero 

' de 1941,
E ste  Ministerio ha tenido a bien 

aprobar el indicado proyecto, for- 
t niulado por don Alfredo Vi-la 'Ló

pez, por el presupuesto total de pe
setas 66.671,19, con la siguiente dis
tribución : 64.792,23, por ejecución
m aterial; 971,8$, honorarios de di
rección; ¿83,12, honorarios del Apa
rejador, y 323,96, por premio de pa
gaduría, y disponer que las obras 
se verifiquen por el sistema de ad
ministración, y por̂  la expresada su
ma, con cargo al crédito del Pre
supuesto ordinario de este Departa
mento, capítulo cuarto, artículo pri- 
mero, grupo segundo, concepto único.

'Lo digo a ,V . 1. p ara .su  conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1? de abril de 1945.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

limo. Sr. Ordenador Central de pagos 
‘(M’-nis'erio* de Hacienda).

Dirección General de Bellas Artes

Admitiendo definitivamente a los se
ñores que se indican al concurso-
oposición de «Talla Escultórica» 
de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Sevilla.

Vistos el expediente del concurso 
oposición convocado para proveer la 
caí edra 'de ni alia Escultórica», va-, 
cante en la Escuela Superior de Be
llas Artes de Santa Isabel de Hun
gría, . de Sevilla ; y • *

Resultando que el opositor don En
rique Casterá Masiá formula recla
mación contra su exclusión, acredi
tando, por medio del certificado del 
Tribunal correspondiente, que si no 
aportó los documentos exigidos en la 
Orden de convocatoria fué por ha
berlos presentado ail concurso oposi
ción convocado para proveer una Au
xiliaría de ((Escultura», vacante en. la 
Escuela de Bellas An és de Valencia ; 

Considerando, que el seññor Caste- 
. rá Masiá justifica y subsana debida

mente el defecto advertido en su do
cumentación, por lo que procede de
clarar su admisión, en vista de lo 
cual,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien dedarar definitivamente admi
tidos al concursó opcisición convocado 
para proveer la cátedra'de «Talla Es
cultórica», vacantq en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Sania Isa
bel de Hungría,'de Sevilla, a don Mi
guel García Oamacho, don Salvador 
Octavio  Vicent Cortina, don Antonio 
Cano Correa, don Antonio Illanes Ro

dríguez, don Leonardo Martínez Bue
no, don José María Alcacer Guzmán, 
y don Enrique Casterá Masiá, debien
do ser remitida toda la documenta
ción al señor Presidente del Tribunal 
para que pueda dar comienzo a su 
labor.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y ^efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 14 de abril de 1945.— Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
An ísticas.

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando la subasta de las obras 
de 206 viviendas protegidas en Cia
ño-Fábrica-Langreo-Oviedo.

En cumplimiento ded pccrcto del 
Ministerio de Trabajo de f.° de mayo 
de 1944. y formando parte de aquellas 
4.000 viviendas, la Sección de Arqui
tectura del Instituto Nacional de la 
Vivienda ha redactado el proyecto de 

.206 viviendas protegidas en Ciaño-Fá- 
brica-Langreo-Oviedo.

Por lo tanto, se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, conta
dos a partir de aquel en que. se pu
blique este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se admiti
rán en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu- 

I has, 21, du.rante las horas hábiles de j 
oficina, proposiciones para optar a la , 
subasta'de'las obras que al principio! 

*se reseñan, cuyo presupuesto de con
trata asciende a pesetas 6.1,13/556,25 
(seis millones ciento trece mij quinien
tas cincuenta y seis pesetas con veinti
cinco céntimos), debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo de vein-‘ 
ticuatro meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la su
basta de pesetas 91.136,56 (noventa y 
un mil ciento treinta y cinco pesetas 
con cincuenta y seis céntimos), que 
se depositarán en la Delegación de 
Hacienda, 'sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda,, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marq'jiés de Cubas, 21, y en Oviedo, 
en la Delegación de Trabajo, en los 
días hábiles de oficina.

Cada proponen te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula, personal y 
resguardo de haber constituido la fiari-

 za provisional, y el otro, conteniendo 
la proposición económica.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los lidiadores 
rechazados se destruirán ante Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el reñíate, se devolverán 
a* los lidiadores los resguardos de JoS 
depósitos y demás documentos presen
tados,' reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, que deberá quedar 
depositada dentro de los qudtce días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
citada cuenta, perdiendo en otro caso 
la, fianza provisional, y caduGando la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondien
te escritura para formularse el con
trato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada..

•El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de (> de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). .Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)

I del mismo*Decreto-Lev.
| Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del .29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones, con la firma de
bidamente legalizada.

VA contrato de la obra estará exen
to del 90 por ióo de los Derechos Rea
les y Timbre correspondientes. (Lev 
de 19 de abril de 1^39.) Asimismo, el 
impuesto de pagos ai Estado en las - 
certificaciones' de obra gozará de un 
90 por 100 Me rediftción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, s e r á n  de 
aplicación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglam ento' 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1923,

La contrata de estas obras gozará; 
además, de todos los beneficios con
cedidos por. la ¡Ley de 19 de abril de 
1039,. óe los que se especifican en ei 
Decreto de i.° de mayo de 1944.

Madrid, 2.5 d e . abril de 1945.—E] ' 
Director general, Federico Mayo*

695-A. C.


